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DIRECCION RECIONAL DE TRANSPORI'ES
Y COMUNICAC]ONES DE AYACUCIiO

rndepencrenc¡a- 
"Año del B¡centenario del Pe'ú 200 años de la

R.ESOLUCIÓN DIR.ECTOITAL TIEGIONAL
N' 0 86 -2021-GILA./GG-GIII-DRTCA

Ayacucho, IgABR¿021
Que, Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de

Ayacucho, con el objeto de lograr la buena marcha administrativa conviene en designar
a un profesional que cuente con el pefil pert¡nente, a f¡nes más conven¡ente a la
admin¡stración y gestión de la Unidad de Recursos Humanos de la Ent¡dad, con el fin
de opt¡mizar las labores a realizarse, mater¡alizándose resolutivamente la relación
contractual con el personal antes descrito, dentro de los alcances del Decreto Leg¡slativo
N" 276 y su Reglamento Decreto Supremo N" 005-90-PC¡/;

Que, de acuerdo al artÍculo 77 del Decreto Supremo No 005-90-
PCM preceptúa las cond¡ciones para la designación de los funcionarios en cargos de
confianza en las diferenles repart¡ciones de la Administrac¡ón Pública; definiendo que la
designación cons¡ste en el desempeñó de un cargo de responsab¡lidad directiva o de
confianza por decisión de la autoridad competente en la misma o diferente Entidad, en
este último caso se requiere del conocimiento previo de la entidad de origen y del
conocimiento del serv¡dor. Si el des¡gnado es un servidor de carrera, al término de Ia

designación reasume funciones del grupo ocupacional y nivel de carrera que le
corresponda en la entidad de origen. En caso de no pertenecer a la carrera concluye su
relac¡ón con el Estado;

Que, de conformidad al Decrelo Legislat¡vo N'276 Ley de Bases
de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Públ¡co, su Reglamento
aprobado por Decreto Supremo N'005-90-PCM, el Reglamento de Organización y
Func¡ones de la Entidad, Ley de Presupuesto del Sector público para elAño Fiscal 2021-
Ley N" 31084; y en uso de las atribuciones y facultades conferidas por Resolución
Ejecutiva Reg¡onal N' 0381-2020-GRtuGR;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- ACEPTAR , la renuncia irrevocable
formulada por Ia Abog(a). CLARIZA MAYELA CANCHARI QUISPE, al Cargo de
Supervisor de Programa Sectorial l, Jefe de la Unidad de Recursos Humanos de la
Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de Ayacucho, Plaza N" 024, N¡vel
Remunerat¡vo F-2, Código. D2-05-695-1, en consecuencia, DAR POR CONCLUIDA, a
part¡r del 15 de abr¡l del 2021 su designac¡ón como Jefe de la Unidad de Recursos
Humanos de la Ent¡dad, expresándole el reconocim¡enlo y agradecimiento por los
servicios prestados a favor de la lnst¡tuc¡ón

ARTICULO SEGUNDO.. DESIGNAR FUNCIONES , a partir de
la fecha de expedición de la presenle resolución, al Abog. CESAR AGUSTIN ORE
CHILLCCE, en el Cargo de Supervisor de Programa Sectorial l, Plaza N' 024, Nivel
Remunerativo F-2, Código. D2-05-695-1 , como Jefe de la Unidad de Recursos Humanos
de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de Ayacucho, del Gobierno
Regional de Ayacucho; debiendo de asumir las func¡ones que el cargo le confiere.

ARTICULO TERCERO.- REQUERIR , a la profesional precitada
en el articulo primero de la presente resolución, efectuar la entrega de cargo de
conform¡dad con el artículo 19'l del Decreto Supremo N'005-90- PCIV.
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DTRECCIóN REGIoN^L DE TRANSPoRTES
Y COMUNICACIONES DE AYACUCHO

"Año del Bicéntenario del Perú 200 años de la

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 19'l de la Constitución Politica del Perú señala que:
Los Gob¡ernos Regionales, gozan de autonomia política, económica y admin¡strativa en
asuntos de su competencia; concordante con los artículos 20 y 40 de Ia Ley Orgánica
de los Gobiernos Regionales Ley N" 27867, y sus mod¡ficatorias Leyes N'27902 y
28013, que establece: Los Gobiernos Regionales son Personas Jurídicas de Derecho
Público, con autonomia política, económica y adm¡n¡strat¡va en asuntos de su
competencia, cuya l¡nalidad esenc¡al es fomentar el desarrollo regional ¡nlegral y
sostenible, promoviendo la inversión pública y privada y el empleo, así como ga,anlizar
el ejercicio pleno de los derechos y la igualdad de oportunidades de sus hab¡tantes, de
conformidad con los planes y programas nacionales, regionales y locales de desarrollo,

Que, es facultad del Director Reg¡onal de Transportes y
Comunicac¡ones de Ayacucho, designar, encargar, remover y asignar funciones a los
servidores y profesionales que cumplan con los requisilos para asumir cargos de
responsab¡lidad d¡rect¡va y de confianza, para dar continuidad a las acciones
administrativas en observancia a la Ley de Bases de la Carrera Adm¡nistrativa y de
Remuneraciones del Sector Públ¡co Decreto Legislativo N' 276 y su Reglamento
aprobado por Decreto Supremo N" 005-90-PCM, para el logro de los objelivos
institucionales;

Que, mediante Resolución Direcloral Regional N" 0197-2020-
GRA/GG-GRI-DRTCA de fecha 07 de octubre det 2O2O, se ha designado a la Abog(a).
CLARIZA MAYELA CANCHARI QU|SPE, en las func¡ones det Cargo de Supervisor de
Programa Sectorial l, Jefe de la Un¡dad de Recursos Humanos de la Dirección Regional
de Transportes y Comunicaciones de Ayacucho, Plaza N' 024 del CAp y 0.19 del pAp,
con N¡vel Remunerativo F-2, Código: D2-05695-1, con atribuciones y responsabilidades
inherenles al cargo;

Que, con carta de fecha I 5 de abrit del 202j ,la Abog(a). CLARTZA
MAYELA CANCHARI QUISPE, presenta su renuncia irrevocable por razones
estrictamente personales al cargo de Jefe de la Unidad de Recursos Humanos de la
Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de Ayacucho,

Que, con Memorando N" 0208-2021-GRtuGG-GRI-DRTCA de
fecha 12 de abril del 2021, el ritular de la Entidad acepla la renuncia ind¡cada y autor¡za
la designación vía acto resotut¡vo al Abog. CESAR AGUSTTN ORE CH|LLCCE, en et
Cargo de Supervisor de Programa Sectorial l, Jefe de la Unidad de Recursos Humanos
de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de Ayacucho, plaza N. 024,
Nivel Remunerativo F-2, Cód¡go. D2 05-695-1, a partir de la expedic¡ón del presente
acto admin¡stralivo, a fin de opt¡m¡zar y cumplir con los objetivos y metas trazadas por
la Entidad,

4 a cu

lndependenc¡a"

ITESOLUCIÓN DIRECTORAL ITEGIONAL
N" 096 -2021-GRA/GG-GIU-DRTCA
Ayacucho, _l g ADii 2ü21

VISTO:
El f\ilemorando N' 208 -2021-GRA/GG-GRI-DRTCA, Carta de

Renuncia-Sisged o N" 278717612275871 y Resolución Directoral Regional N' 0197-
2O2O-GRA/GG-GRI.DRTCA, Y;
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DIRIJC('ION REC]ONÁL DIJ'I'RANSPOR-TES
Y COMUNICACIONES I)IJ AYACUCIIO

"Año dal B¡centenar¡o dal Perú 200 años de la
lndependencia"

II.ESOLUCION DIRECTORAL IIEGIOI\AL
N" 096 -2021-GRA/GG-GRr-DRTCA

Ayacucho, lgABRZ0Zl
ARTICULO CUARTO.- NOTIFICAR , la presente Resolución a

los profesionales prec¡tados y demás lnstancias pertinentes del sector, con la formalidad
debida dentro del plazo de c¡nco días de conformidad al arliculo 24 de la Ley No 27444-
Ley del Proced¡miento Administrativo, mod¡ficado por Decreto Legislat¡vo N' 1272, por
Decreto Legislativo N" 1452 y Decreto Supremo N'004-201g-JUS que aprueba el Texto
Unico Ordenado de la Ley N" 27444 Ley del Procedim¡ento Administrativo General;

REGíSTRESE, coMUNiQUESE Y cÚMPLASE
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